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económico 2.012 de la compañía IDROCARE 5.A. Para lo cual el Presidente de la Junta des 

  

a legal y 
formalmente instalzda la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas y manifiesta que se 
debe procader de medisto resolver el unico punto de orden del día, acerca del cual los ucclanistas 
han sido debidamente informados Le Junta General Extraordmaria y Universal de Accionistas, lega 
de escuchar exposición solicito la palabra e Sr Luis Gent Saavedra Lecaro, quien ejerce l cargo de 
Gerente General y dela compañía HIDROCARB 5. A. para manifestar que, de acuerdo 3 la normal 
societaria vigente, la Junta General de Accionistas de 

  

compeña que él representa, tiene a 
obligación de conocer, resolver y aprobar los Estados Financieras del Ejercicio Económico 2.012, 
compuestos de Estado de Slueción Financiera, Estado de Resultados Inegrales, Estado de Flujos de 
Elctivo y Estado de Cambios cn l Patrimonio, así como sus respectivas Nota; arto seguido solicita la 
Plabra e Sr Jose Luis Ssavedra Kodríguez, quien propone la Sal revisar cichos Estos Financieros, 
ante lo cuel la Sala, luego de dollurar al respecto, por unanimidad de votos. aprueba de forma 

22. Estado 
ción Financiera, Estado de Resultados Integrales, Estado de Flujos de Efectivo y Estado de 

unánime, Aprobar dichos Estados Financieros correspondientes al Ejercicio Económico 2. 
de 

    

Cambios en el Patrimonio. ASÍ mismo, la Sa solicita al Sr. Luis Gemti Saavedra Lucero, quien se 
desempoña como Gerente General de la compañia HIDROCARB 5. A,, proceda olevar ula página de 
la Superintendencia de Compañías dichos Estados Financieros de acuerdo a lo acordada an asta 
sesión, No habiendo wo punto que tratar, el Presidonte de la sesión dispone quu se conceda un 
receso para la redacción del Acto Hecho ass, con la asistencia de las mismas personas inicialmente: 
presentes se remstala la sesión y se de letura sl Acta, lo que por ser encontrada conforme y sin 
modificaciones que hacerte, es aprobada por unanimidad y pare constancia cs suscrita por los 
asistentes, con o cual el Presidente dela Junta ls declara concluida y la levanta las 12100 horas, 
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PRESIDENTE AD-HOC DE LA SESION SECRETARIO DE LA SESION 
PROPIETARIO DE 268 ACCIONES GERENTE GENERAL 

PROPIETARIO DE 266 ACCIONES 

  

amis Salar Bocrigue 
PROPIETARIO DE 286 ACCIONES


